
 
 
 
 
 

EDICTO 
 
 
 

Confeccionada la Matricula correspondiente al Impuesto sobre 
Actividades Económicas del ejercicio 2007, comprensiva de los datos 
identificativos de los sujetos pasivos que tributan por cuotas municipales, 
domicilio de la actividad y fiscal, denominación de la actividad, elementos 
tributarios y cuotas de tarifas, se pone en conocimiento de los afectados, que 
de acuerdo con lo dispuesto en los art. 3 y 4 del R.D. 234/95, de 17 de febrero, 
por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto de Actividades 
Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión 
censal de dicho impuesto, se encontrará  expuesta al público en este 
Ayuntamiento y además en las oficinas de JEREYSSA de  C/ Latorre, nº 3, 
desde el 2 hasta el 23 de abril, ambos inclusive, a efectos de ser examinada y 
formular, en su caso el recurso de reposición previsto en el art. 14.2 del R.D.L 
2/2004,de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y contra la resolución de éste, 
Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal correspondiente, 
comenzando a computarse el plazo de impugnación desde el día inmediato 
siguiente al de término de exposición publica de la Matricula. 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 

Jerez de la Frontera, a 23 de marzo de 2007 
 
  


